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DECLARACION DE RUINA EXP.148/2024 

DECLARACION DE RUINA EXP.148/2024 

 

Dº Pedro Manuel Titos Martos, hace saber que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 09/01/2026, se ha procedido 
declarar en situación de ruina urbanística, de la vivienda sita en Calle Fuerte nº 2 con Referencia Catastral 
0684103VF5808D0011K respectivamente, en virtud de lo establecido en los arts. 144 y 146 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 328 RLISTA, y para su mayor publicidad, por 
razones de interés público, imperiosa inmediatez de la actuación, y teniendo en cuenta las notificaciones infructuosas 
obtenidas durante la tramitación del expediente, se procede a practicar notificación Dº Arzine Yassin con NIE 
***5281**de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y lo dispuesto en el art. 43.2 del Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del Sector Público.  

Asimismo, se comunica que el acto que se notifica es definitivo en vía administrativa y que contra el mismo podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de dos 
meses, contados ambos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente, de conformidad con los art. 123 y 124 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Lo que se hace público 
para su conocimiento y efectos, significándole que la presente publicación se limita a una somera indicación del acto, 
de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, emplazando a los interesados al  Ayuntamiento de Lecrin, sito en Calle 
Granada  nº 20para que, en su caso, procedan al conocimiento íntegro de la resolución del expediente, pudiendo 
presentar la documentación que estime necesaria, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 

En Lecrin, a 17 de Febrero de 2026. 

El Alcalde-Presidente Dº Pedro Manuel Titos Martos. 
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